RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006662, Ent. N° 5791/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (en adelante M.T.O.P.) para la ejecución de tareas de mantenimiento en la red de caminos departamentales; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº13/01300 de fecha 18.03.13 el Intendente dispuso ratificar el convenio celebrado con el M.T.O.P. el 08.03.13, y encomendar a la Dirección General de Obras el control del cumplimiento de las obligaciones que asume la Intendencia en el referido convenio;
2) que se adjunta el respectivo convenio suscrito por las partes, del que surge que la Intendencia se obliga a: a) comunicar la modalidad bajo la cual se instrumentará el Programa; b) someter al análisis y aprobación del MTOP los trabajos denominados como extraordinarios antes de su ejecución; c) designar un Ingeniero civil responsable de la planificación y ejecución de las obras a realizar que deberá acompañar al Ingeniero Supervisor del MTOP a efectos de realizar las coordinaciones correspondientes; d) proveer todos los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para ejecutar adecuadamente los trabajos de mantenimiento y las tareas de asistencia técnica que se convienen y; e) señalizar la obra en ejecución de acuerdo a la Norma Uruguaya de Señalización para indicar la presencia de gente y equipos viales en obra, brindando información y seguridad sobre los trabajos que se realizan;
3) que por su parte el M.T.O.P. asume la obligación de: a) transferir a la Intendencia la suma de hasta $ 40:954.434 para la ejecución de las obras, mediante transferencias mensuales, según el monto que resulte del certificado de obras realizadas; b) reembolsar los gastos de administración hasta la suma de $6.000 por mes una vez que sean rendidos por la Intendencia y; c) reembolsar costos incrementales para la realización de proyectos por parte de la Intendencia, hasta un total de $100.000 durante la duración del convenio (un año  sin perjuicio de las prórrogas o renovaciones que las parte acuerden);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre organismos o dependencias del Estado;
2) que las tareas que se obliga a realizar la Intendencia se encuentran comprendidas dentro de los cometidos que le fueran asignados a la misma por la Constitución de la República, así como  por la Ley Nº 9.515;                                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio firmado el 08.03.2013; 

2) Señalar a la Intendencia actuante, que los gastos que se comprometan en el marco del referido convenio, deberán  ser remitidos al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda, a los efectos del control previo de legalidad;

3) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de las transferencias que se realicen;

4) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia el control de la efectiva versión del dinero transferido en la cuenta extrapresupuestal abierta a los efectos;  

5) Comunicar al Contador Auditora destacada ante el M.O.T.P. y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y

6) Devolver las actuaciones. 
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